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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 11 de 

mayo de 2023. A despacho del señor juez, las respuestas emitidas 

por BANCOOMEVA, frente al levantamiento de medida de 

embargo comunicada. Sirvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.:   810 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  MULTIBANCK AHORA LATAM CREDIT 

COLOMBIA S.A.   

Demandado:  EDUARDO MALAGA CAPENA 

Radicado:  76-109-40-03-004-2016-00003-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, quince (15) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará poner en 

conocimiento de la parte demandante, la comunicación 

proveniente de BANCOOMEVA S.A., dando respuesta al 

levantamiento de medida de embargo comunicada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante, la 

comunicación proveniente de BANCOOMEVA S.A., dando 

respuesta a la medida de embargo decretada en el asunto, para lo 

que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 
 

YBL 

Firmado Por:



Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 15 de 

mayo de 2023. A despacho del señor juez, la respuesta emitida 

por  BANCOOMEVA S.A., frente al levantamiento de la medida de 

embargo comunicada. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

Auto No.:   803 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  WILLINTONG ANGULO MOSQUERA   

Demandado:  NURY POTES MINA 

Radicado:  76-109-40-03-004-2019-00066-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, quince (15) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará agregar al 

expediente y poner en conocimiento la comunicación proveniente 

de BANCOOMEVA S.A., indicando que se procedió al 

levantamiento de la medida cautelar dictada en contra de la 

señora NURY POTES MINA. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente y póngase en 

conocimiento de las partes, la comunicación proveniente de 

BANCOOMEVA, en el que indica que se procedió al levantamiento 

de la medida cautelar dictada, para lo que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 
 

YBL 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita



Juez

Juzgado Municipal
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Yenny 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Distrito de Buenaventura, 15 de 

mayo de 2023. A Despacho del señor juez, el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia proferida 

en el presente asunto. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Auto No.  811 

Proceso:   SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante:  DIVISAY DIAZ GIRÓN 

Causante:  MARTINA ORTIZ PRECIADO 

Radicado:  76-109-40-03-004-2019-00192-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Distrito de Buenaventura, quince (15) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El apoderado judicial de la parte demandada presentó dentro del 

término de ley (11 de mayo de 2023), recurso de apelación contra 

la sentencia No. 041 del 4 de mayo de 2023, notificada por estado 

el 08 del mismo mes. 

 

Por ser procedente el pedimento impetrado y por estar la sentencia 

incluida dentro de los eventos previstos en el artículo 321 e inciso 

4° del artículo 323 del    C.G.P.,    para    que    el     recurso     de     

apelación sea otorgado en el efecto suspensivo; se procederá a 

concederlo. 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada 

contra la Sentencia No. 041 del 4 de mayo de 2023, notificada por 

estado el 08 del referido mes. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente al Juez Civil del 

Circuito de la localidad, que por reparto le corresponda a través 

de la Oficina de Apoyo Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 15 de 

mayo de 2023. A despacho del señor Juez, la solicitud de 

reconocimiento de subrogación parcial, presentado por el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. Sírvase Proveer. 

 

 

 

 
AUTO No.  804 

Proceso:           EJECUTIVO 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  EFREN SAN MARTIN RAMIREZ 

Radicación:  76-109-40-03-004-2022-00105-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Distrito de Buenaventura, quince (15) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A.), solicita se reconozca la subrogación parcial que le realizó 

BANCOLOMBIA S.A., por la suma de $ 43.725.531,oo, para 

garantizar parcialmente la obligación que consta en el pagaré 

suscrito por la parte demandada. 

 

De la revisión de los anexos, se advierte, certificación que acredita 

la subrogación, certificado de existencia y representación del FNG 

y de BANCOLOMBIA S.A., y poder suscrito por el doctor JUAN 

PABLO AMAYA ÁLVAREZ, representante legal del FONDO DE 

GARANTÍAS S.A., manifestando que otorga PODER ESPECIAL 

AMPLIO Y SUFICIENTE a la doctora MARIA FERNANDA 

MONTILLA MORA, para que represente los derechos de ese fondo 

en el presente proceso, en los términos y con las facultades 

otorgadas en el memorial. 

 

Así las cosas, y a la luz de lo normado en los artículo 1666, 1670 

y 2395 del Código Civil, se reconocerá la subrogación conferida 

por la entidad demandante, al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. (FNG), para la obligación contenida en el titulo 

valor pagaré, por la suma de $ 43.725.531,oo, por lo tanto, se 

tendrá igualmente como demandante a partir del presente 

proveído a la última institución citada, por la suma en comento, 

contenida en el valor representado en el pagaré de la referencia. 

 

También, se procederá a reconocer personería a la doctora MARIA 

FERNANDA MONTILLA MORA como apoderada del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en los términos concedidos. 



Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación parcial presentada por 

BANCOLOMBIA S.A., a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. (FNG), por la suma de $43.725.531,oo. 

 

TERCERO: TENER igualmente al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. (FNG), como demandante en la presente 

ejecución, a partir de la presente providencia, por la suma referida 

en el punto que antecede. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la doctora MARIA 

FERNANDA MONTILLA MORA, para actuar como apoderada 

judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG), en 

los términos y con las facultades otorgadas en el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 15 de 

mayo de 2023. A despacho del señor juez, la respuesta emitida 

por el BANCO DE BOGOTA, frente a la medida de embargo. 

Sírvase proveer. 

Auto:   807 

Proceso:    EJECUTIVO 

Demandante:  LUIS CAICEDO MURILLO 

Demandado:  WALTER HUBERT URRESTE VALENCIA 

Radicado:   76-109-40-03-004-2022-00185-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, quince (15) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se pondrá el 

conocimiento de la parte demandante, la comunicación 

proveniente del BANCO DE BOGOTA S.A., indicando que se 

inscribió la media de embargo, no obstante, señalan que una vez 

las cuentas presenten aumento de saldos, procederán a trasladar 

los recursos disponibles de acuerdo con el turno de aplicación a 

disposición del despacho. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante, la 

comunicación proveniente del BANCO DE BOGOTA S.A., para lo 

que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 

 

Firmado Por:



Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9165f9c47995c91943a699eb8cc12e3d125bc93374bc91aa0d284bde24d6237

Documento generado en 15/05/2023 11:05:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


